
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°94685 

 

Bogotá, D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. FIDUPREVISORA 

S.A. como vocera y administradora del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DE REMANENTES DE CAPRECOM 

LIQUIDADO vs. LIBIA MARGARITA RÍOS ÁLVAREZ. 

 

Previo a resolver lo pertinente sobre el estudio de la 

demanda de casación, se conceden cinco (5) días hábiles al 

abogado Pablo Malagón Cajiao, para que allegue poder que 

acredite la facultad para actuar en representación de la parte 

recurrente, Fiduciaria la Previsora S.A. Fiduprevisora S.A. 

como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de 

Remanentes de Caprecom Liquidado, toda vez que dicho 

mandato no obra en el expediente.  

 

Notifíquese. 

 

Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 2 de diciembre de 2022, a las 8:00 
a.m. se notifica por anotación en Estado n.°  178  
la providencia proferida el 30 de noviembre de 
2022. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 7 de diciembre de 2022 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 30 de noviembre de 2022. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 
 


